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Fecha:  19/10/2012 
Unidad Origen: Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 

Innovación 
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden día del 

próximo Consejo de Gobierno  
  

Unidades de destino: • Secretaría General de la UAL 
• Vicesecretaría General de la UAL 

 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
 
Aprobación, si procede, de la Resolución de los Contratos Puente del Plan Propio 
de Investigación de 2012. 
 
 
 
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
 
Se aprueba la Resolución de los Contratos Puente del Plan Propio de Investigación de 
2012. 
 
 
  
 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACION 

 
 
 

Fdo.: José Luis Martínez Vidal 
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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LOS  
CONTRATOS PUENTE DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN DE 2012 

 
 
 
 Por Resolución del Rectorado de 30 de julio de 2012 se convocan a concurso 
público cuatro contratos puente financiados con los fondos del Plan Propio de Investigación 
para 2012 (BOJA nº 159, de 14 de agosto). 
 
 De conformidad con lo establecido en el apartado 5.6 de la convocatoria, la 
resolución se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de 
Investigación. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebra el 1 de octubre de 2012, acordó 
proponer al Consejo de Gobierno la resolución de la convocatoria de cuatro contratos 
puente en los siguientes términos: 
 
 Primero.- Conceder los cuatro contratos al mejor clasificado de los grupos A, B y C y 
al segundo mejor clasificado del resto de candidatos, según se relaciona en Anexo. 
Establecer una lista de suplentes con el resto de aspirantes valorados. 
 
 Segundo.- Los efectos económicos y administrativos de los contratos concedidos 
serán a partir del primer día del mes natural siguiente a la aprobación de esta Resolución. 
Los beneficiarios dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación de esta 
resolución, para aceptar o rechazar el contrato concedido. 
 
 Tercero.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las normas 
establecidas en la convocatoria y del Plan Propio de Investigación de 2012, destacándose la 
obligación de participar en la próxima convocatoria de ayudas postdoctorales del Ministerio 
de Educación o de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, salvo que antes 
participe y obtenga un contrato postdoctoral de la Unión Europea. Su incumplimiento 
conllevará la rescisión de su contrato. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo de Gobierno 
agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir de la recepción de esta 
notificación según establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27/11/1992) en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE 14/01/1999), o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de 
esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE del 
14/07/1998). 
 



SOLICITANTE
GRUPO 

AREA
DIRECTOR

EXPERIENCIA 
DOCENTE

EXP. 
ACADEMIC

O
ESTANCIAS

LIBROS 
INT

LIBROS 
NAC

ART Y CL 
INT

ART Y 
CL NAC

ACTAS 
INT

ACTAS 
NAC

COM 
INT

COM 
NAC

TOTAL
TOTAL 

PUNTUACION

BENEFICIARIOS DE LOS CONTRATOS:

VAZQUEZ CABRERA, 
FERNANDO JAVIER A

CARREÑO ORTEGA, 
ANGEL 2,00 7,01 7,50 2,00 12,00 6,00 9,10 6,50 2,70 1,00 1,20 30,00 46,51

CHAMIZO DE LA PIEDRA, 
SONIA B

CANTÓN CASTILLA, 
YOLANDA 0,00 9,41 7,50 0,00 0,00 16,50 5,60 1,00 0,00 3,40 0,80 27,30 44,21

LANGER HERRERA, ÁLVARO 
IGNACIO C

ADOLFO JAVIER 
CANGAS DÍAZ 2,00 13,13 7,50 0,00 0,00 0,00 0,70 0,00 0,00 0,80 0,00 1,50 24,13

GONZÁLEZ ANDRÉS, 
VERONICA B

SIMÓN TORRES, 
MARIANO 2,00 8,03 7,50 0,00 0,00 9,00 7,70 0,00 0,00 1,20 1,70 19,60 37,13

SUPLENTES:

GÁZQUEZ SÁNCHEZ, 
FERNANDO B

CALAFORRA CHORDI, 
JOSÉ MARÍA 0,00 11,59 7,50 0,00 0,00 6,00 5,60 0,50 0,00 1,80 0,10 14,00 33,09

VENEGAS VENEGAS, CARMEN 
ELENA A

GUIL GUERRERO, JOSÉ 
LUIS 0,50 7,50 3,60 0,00 0,00 8,50 0,00 0,00 0,00 2,60 0,00 11,10 22,70

RINCÓN CERVERA, VICTOR 
JESÚS A

SÁNCHEZ HERMOSILLA, 
JULIÁN 0,00 6,38 0,00 0,00 1,50 3,00 0,70 0,00 0,00 1,80 0,40 7,40 13,78

RESOLUCIÓN DEFINITIVA CUATRO CONTRATOS PUENTE DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2012

PRODUCCION CIENTIFICA
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